
Sirva la presente para proceder con la adquisición de bienes o servicios:

CANTIDAD UNIDAD DETALLE
PRECIO

UNITARIO
PRECIO TOTAL

Suministrante:KAREN IVONNE GUERRA CRESPIN

NIT:

Clasificación:Micro Empresa

Tipo de Comprobante

FACTURA

A nombre de:

MARN- Renovación de Redes DOA a nivel Nacional

13.00 Pliego

LAMINA: LÁMINA DESPLEGADA PLANA RED CALIBRE 9 (3.80 MM) 3/4 PLG X 4X8 PIE LADESA
CUMPLE NORMA ASTM F1267
UTILIZADO EN INDUSTRIA, CONSTRUCCIÓN, OBRA Y BANCO, METALMECÁNICA Y
ESTRUCTURAS EN GENERAL
ADMITE EL PASO DE LUZ, AIRE, TEMPERATURA Y SONIDO

$130.00 $1690.00

1.00 Rollo

ALAMBRE GALVANIZADO: Alambre espigado galvanizado calibre 16 (1.50 mm) 400 varas titan
CORINCA
INCLUYE 3 LIBRAS DE GRAPA
UTILIZADO PARA CONSTRUCCIÓN, HOGAR Y AGRÍCOLA
CUMPLE NORMA ASTM 641 CLASE I
ALAMBRE GALVANIZADO CALIBRE 16 PUAS CADA 5 PULGADAS;

$48.00 $48.00

TIEMPO DE ENTREGA:
10 días hábiles posteriores de recibir la notificación de la orden de compra

FORMA DE PAGO:
Un solo pago. Crédito a 30 días  después de recibido el Quedan. La Unidad Financiera
Institucional entregará Quedan  hasta el día 25 de cada mes, en días hábiles.

LUGAR ENTREGA:
ALMACEN GENERAL DEL MARN, KILOMETRO 5 1/2 CARRETERA A SANTA TECLA, CALLE A
COL. LAS MERCEDES, EDIFICIOS MARN, SAN SALVADOR

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA:
Edwin Santiago Escobar Rivas; Coordinador Área de Ingeniería y Mantenimiento;
edwinescobar@marn.gob.sv; 21329645, Unidad de Ingeniería y Mantenimiento. “El
Administrador de la Orden de Compra deberá remitir a la Unidad de Compras Públicas (UCP),
copia de la documentación generada en el seguimiento del cumplimiento de las obligaciones
de la presente orden de compra y un original del Acta de Recepción de conformidad a las
responsabilidades descritas en el artículo ciento sesenta y dos de  la LCP”.

Acta de recepción: Para efectos de trámite de pago es indispensable presentar Acta de
Recepción del Bien o Servicio a entera satisfacción del MARN

Incumplimiento: El incumplimiento de las condiciones establecidas en esta Orden de Compra,
dará lugar a imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a lo
establecido en el artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública.

GARANTÍA:Por defectos de fábrica. Se revisa mercadería a la hora de recibir si tuviese algún
defecto de fábrica de producto en un período no mayor a 3 días hábiles sin costo alguno

Retención: Conforme a la resolución de la DGII y el Art. 162, inciso tercero del Código
Tributario, este Ministerio procederá con la retención del 1% en concepto de IVA, por tanto
deberá detallarse en la factura correspondiente.

$1,738.00
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